
Servicio Provincial de Educación,  
Cultura y Deporte  
C/ San Vicente de Paúl, 3 
Telf.: 978 641250 
44002 TERUEL 

Expte. núm:  ECU_SPT_2024_14 
 
RESOLUCIÓN   DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE EN 
TERUEL, POR LA QUE SE ACUERDA LA INICIACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PLURIANUAL. 
 

 
Examinado expediente de contratación incoado por este Servicio Provincial bajo el expte. núm. 
ECU_SPT_2024_11 relativo a un contrato de SERVICIOS PLURIANUAL denominado “FITE.-  
DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE INSTALACIONES Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DEL AULARIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL IES SALVADOR VICTORIA DE MONREAL DEL 
CAMPO (TERUEL) 

 
Y visto que el antecitado expediente reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014   y en particular en su artículo 117, EL DIRECTOR DEL SERVICIO 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE TERUEL, en el ámbito de sus 
competencias, 

 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Acordar la INICIACIÓN del expediente de contratación para la adjudicación de un 
contrato de SERVICIOS PLURIANUAL, por el PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
CON VARIOS CRITERIOS de tramitación ORDINARIA.  El gasto que de este expediente se 
derive se imputará a la aplicación presupuestaria que se detalla del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma para 2024 y 2025, por una cantidad que asciende a: 
 
 

Año 
Presupuesto 
licitación IVA 

excluido 

Tipo IVA 
aplicable: 

21% 

Presupuesto 
licitación  IVA 

incluido 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

2024      4.356,47          914,86        5.271,33    18010 G/4211/602000/91222 
2024      4.356,47          914,86        5.271,33    18010 G/4211/602000/32222 

TOTAL AÑO 2024      8.712,94       1.829,72      10.542,66      
          

2025    13.432,32       2.820,79      16.253,11    18010/G/4211/602000/91223 
2025    13.432,32       2.820,79      16.253,11    18010/G/4211/602000/32223 

TOTAL AÑO 2025    26.864,64       5.641,58      32.506,22      

 
 
Con las siguientes anualidades: 

 

Anualidad 2024: 10.542,66 euros, IVA incluido 

Anualidad 2025: 32.506,22 euros, IVA incluido 
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Servicio Provincial de Educación,  
Cultura y Deporte  
C/ San Vicente de Paúl, 3 
Telf.: 978 641250 
44002 TERUEL 

SEGUNDO.- Aprobar el documento contable de reserva de crédito nº 1180004308 por importe 
total de 43.048,88 euros. 
 

 
Teruel, a fecha de firma electrónica 
EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL, 
José Luis Castán Esteban 
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